Gestión, acción y procesos documentales de las actividades formativas beneficiarias de las ayudas LEADER.
Toda la documentación exigida en el presente documento, así como la documentación requerida a los promotores de LAEDER, deberá ser entregada cumplimentada a FEDIVALCA dos meses antes de la actividad formativa.
1. Antes de la Actividad formativa:

· Incluir en todo la documentación de la actividad formativa y toda la difusión que se realice independientemente del medio que se utilice se hará constar la cuantía de la ayuda y las entidades que han financiado tal ayuda: FEDIVALCA y LEADER.
· Titulo del curso. Duración. Modalidad.

· Objetivos y contenidos de la actividad formativa.

· Necesidades que cubrirá la actividad formativa.

· Publico destinatario.

· Curriculum Vitae del profesor/es, DNI´s.

· Presupuestos de todos los gastos previstos por partidas diferenciadas, es decir cada docente emitirá una factura por cada concepto: impartición, desplazamientos, manutención, etc.

· Fechas de todos los días de impartición, junto con los horarios y lugar de realización. 
2. Durante la Actividad Formativa:

· Listado de Asistencias al curso: Control de firmas diario.

· Listado definitivo de alumnos: Nombre, Fotocopia del DNI, fecha de nacimiento, situación laboral (Documento acreditativo).

3. Al finalizar la Actividad Formativa:

· Memoria Final del curso, donde se recoja todo lo acecino durante la actividad, así como el desarrollo de los contenidos y objetivos, por unidades didácticas y su temporalización dentro de las sesiones.

· Control de asistencias de los alum nos.

· Listado definitivo de los alumnos, diferenciando los que han asistido a más del 80% de las horas de la actividad.

Justificación de la Actividad Formativa:

· Se entregarán documentos originales para ponerle un sello de FEDIVALCA, se fotocopiará dos veces y se compulsarán. Los dos juegos de fotocopias se entregarán a FEDIVALCA y los originales los guardará el promotor durante 5 años posteriores a la fecha del cobro de la subvención.

· No se aceptarán recibos como documento acreditativo del gasto, deben ser siempre facturas. Los pagos se realizarán siempre mediante transferencia bancaria. No se admitirán pagos en mano.

· Los docentes deberán emitir una factura con la retención del IRPF y sin IVA, siendo el pago en todos los casos mediante trasferencia bancaria.

· La subvención que se conceda estará en función de los baremos que tiene en vigor el Departamento de agricultura de la DGA, que son los siguientes costes máximos, sin sobrepasar en ningún caso los 15.000€ de subvención por actividad formativa:
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